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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 2003, por la que
se modifica la Orden de 27 de febrero de 2002, por
la que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 27 de febrero de 2002, se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la modernización y
fomento de la artesanía andaluza, regulando, entre otros extre-
mos, las solicitudes y la documentación exigida, e incorporando
los correspondientes modelos en sus diversos anexos que fue-
ron modificados mediante Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 20 de diciembre de 2002.

La experiencia adquirida en la aplicación de la normativa
citada y la implantación de un nuevo sistema informático para
la gestión de expedientes de ayudas en materia de comercio
hacen necesario introducir nuevas modificaciones en lo que
se refiere a las solicitudes, documentación y modelos con-
tenidos en los anexos, abordándose mediante la presente
Orden una nueva redacción del artículo 7 así como la apro-
bación de los nuevos modelos que sustituyen a los actualmente
establecidos.

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 105.e) de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 12 de septiembre de 2003, regula
la acreditación del cumplimento de las obligaciones fiscales
y de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.
En lo que se refiere a la acreditación de las circunstancias
de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de no ser deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, que debe rea-
lizarse previamente al cobro de las subvenciones y ayudas
públicas conforme al citado precepto legal, el artículo 3 de
la referida Orden de 12 de septiembre de 2003 establece
que la acreditación se efectuará, según proceda, mediante
certificación administrativa o de forma automatizada mediante
cesión de la información, previa autorización del interesado
que deberá acompañarse con la solicitud conforme al modelo
que la misma Orden establece.

De acuerdo con dicha regulación, la presente Orden prevé
el supuesto de que el interesado opte por acreditar de forma
automatizada las referidas obligaciones, en cuyo caso deberá
aportar en el momento de la solicitud de las ayudas la auto-
rización de la cesión de información cumplimentando a tal
efecto el correspondiente apartado que figura en el propio
modelo de solicitud que se establece. De no autorizarse la
cesión de información, la acreditación deberá efectuarse
mediante certificación administrativa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Orden de 12 de septiembre
de 2003, introduciéndose la correspondiente precisión en el
artículo 12 de la Orden reguladora de la concesión de ayudas
de que se trata.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo primero. Solicitudes, documentación y plazo.
Se modifica el artículo 7 de la Orden de 27 de febrero

de 2002, por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas para la modernización y fomento de
la artesanía andaluza, que queda redactado de la siguiente
manera:

«1. Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente
Orden, dirigidas al titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Economía y Hacienda, se for-
mularán, según proceda, conforme a los modelos de impresos
que figuran como Anexos 1 y 2 de esta Orden relativos, res-
pectivamente, a las empresas artesanas y a las asociaciones
y federaciones de artesanos, y se presentarán preferentemente
en el Registro de la respectiva Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda, sin perjuicio de que pue-
dan presentarse en los registros de los demás órganos y en
las oficinas que correspondan, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dichos impresos de solicitud se podrán obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Economía
y Hacienda (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda).
Igualmente estarán a disposición de los interesados en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía y
Hacienda.

2. En el supuesto de que el interesado opte, a efectos
del cobro de la ayuda, por acreditar de forma automatizada
la circunstancia de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias con la Comunidad Autónoma y de no ser deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público,
deberá proceder en el momento de la solicitud a autorizar
la cesión de información de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacien-
da de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y
de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.
A tal efecto, la autorización se formulará en el propio escrito
de solicitud cumplimentando el correspondiente apartado que
figura en los modelos contenidos en los Anexos 1 y 2 de
la presente Orden.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación
que se señala a continuación:

a) Acreditación del beneficiario.
- En el caso de empresas artesanas personas físicas:

Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante y tarjeta
del Código de Identificación Fiscal (CIF).

En el supuesto de representación deberá acompañarse
el Documento Nacional de Identidad del representante y acre-
ditarse aquélla conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- En el caso de empresas artesanas personas jurídicas:
Escritura de constitución con sus correspondientes estatutos
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, tarjeta del Códi-
go de Identificación Fiscal, así como Documento Nacional de
Identidad y escritura de poder del representante de la entidad.
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- En el caso de asociaciones y federaciones de artesanos
sin ánimo de lucro: documentación constitutiva y estatutos
debidamente formalizados, tarjeta del Código de Identificación
Fiscal, así como Documento Nacional de Identidad y escritura
de poder del representante de la entidad.

b) Memoria explicativa del proyecto para el que se solicita
la ayuda, incluyendo presupuesto detallado, conforme al mode-
lo de impreso que figura como Anexo 3.

c) Memoria sobre la actividad que realiza la empresa,
asociación o federación, conforme al modelo impreso que figu-
ra como Anexo 4. En el caso de empresas artesanas deberá
mencionarse expresamente el proceso de producción arte-
sanal.

d) En el caso de empresas artesanas, documentación acre-
ditativa del alta de la empresa en el Impuesto sobre Actividades
Económicas (IAE) o, en su caso, en el censo de obligados
tributarios previsto en la normativa estatal.

e) En el caso de asociaciones y federaciones, relación
certificada de talleres asociados/federados.

f) Otra documentación que sea exigible en cumplimiento
de lo que establezca la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de cada ejercicio u otra disposición
de aplicación, o que se aporte voluntariamente.

4. La documentación deberá presentarse en documento
original o fotocopia compulsada.

5. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre los días 1 y 31 de enero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.»

Artículo segundo. Acreditación de las obligaciones con
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 12
de la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen

las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, que queda
redactada de la siguiente manera:

«b) En el supuesto de que no se hubiera otorgado auto-
rización expresa a la cesión de la información, o se hubiera
revocado la autorización inicialmente prestada con anterioridad
a la acreditación de datos, deberá presentarse certificación
administrativa positiva expedida por el órgano competente de
la Consejería de Economía y Hacienda a solicitud del mismo,
conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de
la Orden de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales
y de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos.»

Artículo tercero. Se aprueban los nuevos modelos de soli-
citud que figuran como Anexos 1 y 2 de la presente Orden
relativos, respectivamente, a empresas artesanas y a fede-
raciones y asociaciones de artesanos, así como los nuevos
modelos de memoria explicativa del proyecto y de la actividad
que figuran como Anexos 3 y 4, respectivamente, de la pre-
sente Orden. Dichos modelos sustituyen a los modelos actual-
mente establecidos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 349/2003, de 9 de diciembre, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes al
título de formación profesional de Técnico en Atención
Sociosanitaria.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 de la
Constitución.

La formación en general y la formación profesional en
particular constituyen hoy día objetivos prioritarios de cualquier
país que se plantee estrategias de crecimiento económico, de
desarrollo tecnológico y de mejora de la calidad de vida de
sus ciudadanos ante una realidad que manifiesta claros sín-
tomas de cambio acelerado, especialmente en el campo tec-
nológico. La mejora y adaptación de las cualificaciones pro-
fesionales no sólo suponen una adecuada respuesta colectiva
a las exigencias de un mercado cada vez más competitivo,
sino también un instrumento individual decisivo para que la
población activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos
requerimientos de polivalencia profesional, a las nuevas
dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movilidad
en el empleo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, acomete de forma decidida
una profunda reforma del sistema educativo, y en concreto
de la Formación Profesional, mejorando las relaciones entre
el sistema educativo y el sistema productivo a través del reco-
nocimiento de las titulaciones de Formación Profesional y posi-
bilitando al mismo tiempo la formación de los alumnos y las
alumnas en los centros de trabajo. En este sentido, propone
un modelo que tiene como finalidad, entre otras, garantizar
la formación profesional inicial de los alumnos y las alumnas,
para que puedan conseguir las capacidades y los conocimien-
tos necesarios para el desempeño cualificado de la actividad
profesional.

Esta formación de tipo polivalente deberá permitir a los
ciudadanos adaptarse a las modificaciones laborales que pue-
dan producirse a lo largo de su vida. Por ello abarca dos
aspectos esenciales: la formación profesional de base, que
se incluye en la Educación Secundaria Obligatoria y en el
Bachillerato, y la Formación Profesional Específica, más espe-
cializada y profesionalizadora que se organiza en Ciclos For-
mativos de Grado Medio y de Grado Superior.

La estructura y organización de las enseñanzas profe-
sionales, sus objetivos y contenidos, así como los criterios
de evaluación, son enfocados en la ordenación de la nueva
Formación Profesional desde la perspectiva de la adquisición
de la competencia profesional.

Concretamente, con el título de formación profesional de
Técnico en Atención Sociosanitaria se debe adquirir la com-
petencia general de ayudar en el ámbito sociosanitario, a per-
sonas y colectivos con especiales necesidades de salud física,
psíquica y social (mayores, discapacitados, enfermos crónicos
y convalecientes), aplicando las estrategias y procedimientos
más adecuados, bajo la supervisión correspondiente en su
caso, para mantener y mejorar su autonomía personal, sus
relaciones con el entorno y su inserción ocupacional. A nivel
orientativo esta competencia debe permitir el desempeño, entre
otros, de puestos de trabajo u ocupaciones tales como: gober-
nante, supervisor, responsable de planta, etc., dentro de una
institución residencial destinada al cuidado de personas con
necesidades específicas; cuidador de personas mayores, dis-
capacitadas físicas, psíquicas o sensoriales, en las diferentes
instituciones existentes o asistente de atención domiciliaria.

Así mismo, la competencia profesional del título de for-
mación profesional de Técnico en Atención Sociosanitaria, se
organiza en las siguientes unidades de competencia:

- Organizar, preparar y controlar las intervenciones de
atención a las personas y a su entorno.

- Desarrollar intervenciones de atención física a personas
con necesidades específicas.

- Desarrollar intervenciones de atención psicosocial a per-
sonas con necesidades específicas.

- Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión
y funcionamiento de la unidad convivencial. Realizar la admi-
nistración, gestión y comercialización en una pequeña empresa
o taller.

La formación en centros de trabajo incluida en el currículo
de los ciclos formativos, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 1/1990, y en el Real Decreto 676/1993, de
7 de mayo, por el que se establecen directrices generales
sobre los Títulos y las Correspondientes Enseñanzas Mínimas
de Formación Profesional, es sin duda una de las piezas fun-
damentales del nuevo modelo. La colaboración de los agentes
sociales en el nuevo diseño vendrá a mejorar la cualificación
profesional de los alumnos y alumnas, al posibilitarles, ase-
sorados por el tutor laboral, participar activamente en el ámbito
productivo real, lo que les permitirá observar y desempeñar
las actividades y funciones propias de los distintos puestos
de trabajo, conocer la organización de los procesos productivos
y las relaciones laborales.

En consecuencia, establecidas las directrices generales
de estos títulos y sus correspondientes enseñanzas comunes
de formación profesional mediante el Real Decreto 676/1993,
y una vez publicado el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo,
por el que se establece el título de formación profesional de
Técnico en Atención Sociosanitaria y las correspondientes
enseñanzas comunes, procede de acuerdo con el artículo 8
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación, desarrollar y completar diversos aspectos
de ordenación académica, así como establecer el currículo
de enseñanzas de dicho título en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, considerando los aspec-
tos básicos definidos en los mencionados Reales Decretos.

En la tramitación de la presente norma ha sido oído el
Consejo Andaluz de Formación Profesional y atendido informe
del Consejo Escolar de Andalucía.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y a propuesta
de la persona titular de la Consejería de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de diciembre de 2003.

D I S P O N G O

CAPITULO I

ORDENACION ACADEMICA DEL TITULO DE FORMACION
PROFESIONAL DE TECNICO EN ATENCION SOCIOSANITARIA

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto establece la ordenación de las ense-

ñanzas correspondientes al título de formación profesional de
Técnico en Atención Sociosanitaria en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que se integra en la familia profesional
de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Artículo 2. Duración.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del

anexo del Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, por el que
se establece el título de Técnico en Atención Sociosanitaria
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y las correspondientes enseñanzas comunes, la duración del
ciclo formativo de Atención Sociosanitaria será de 2.000 horas
y forma parte de la Formación Profesional Específica de Grado
Medio.

Artículo 3. Objetivos generales.
Los objetivos generales de las enseñanzas correspondien-

tes al título de formación profesional de Técnico en Atención
Sociosanitaria son los siguientes:

a) Conocer las características y necesidades específicas
de atención física, psíquica y social de las personas depen-
dientes: mayores, discapacitados, enfermos crónicos y con-
valecientes.

b) Adquirir conocimientos y destrezas adecuados para
cubrir las necesidades de atención física y psicosocial de las
personas y colectivos de intervención, atendiendo al mante-
nimiento y mejora de su autonomía personal.

c) Favorecer y potenciar la comunicación y relación social
de los usuarios con su entorno, aplicando los recursos más
adecuados en cada caso.

d) Conocer los recursos sociales existentes dirigidos a los
colectivos de intervención y las gestiones necesarias para su
solicitud.

e) Valorar la importancia del marco material y relacional
en el estado de salud y su aportación a la calidad de vida
de las personas.

f) Conocer la legislación referida a seguridad e higiene
aplicable a las Instituciones y servicios de atención a las per-
sonas, identificando y asumiendo las estrategias que se deben
adoptar en las intervenciones.

g) Reflexionar sobre su intervención manteniendo una
actitud crítica e investigadora, proponiendo mejoras en los
procedimientos establecidos y soluciones a las contingencias
surgidas en su actividad profesional.

h) Valorar la responsabilidad que entraña su actuación
al dirigirse a las personas, delimitando sus funciones y
competencias.

i) Desarrollar las actitudes y habilidades propias de la
relación de ayuda para procurar cuidados humanizados, con-
siderando a la persona en su integridad.

j) Respetar los intereses y deseos de los propios usuarios
en las intervenciones de acompañamiento y apoyo, valorando
el derecho a la autodeterminación y desarrollando aptitudes
y actitudes de escucha y valoración de las personas depen-
dientes.

k) Conocer el sector de los servicios sociocomunitarios
en Andalucía.

Artículo 4. Organización.
Las enseñanzas correspondientes al título de formación

profesional de Técnico en Atención Sociosanitaria se organizan
en módulos profesionales.

Artículo 5. Módulos profesionales.
Los módulos profesionales que constituyen el currículo

de enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía con-
ducentes al título de formación profesional de Técnico en Aten-
ción Sociosanitaria son los siguientes:

1. Formación en el centro educativo:

a) Módulos profesionales asociados a una unidad de
competencia:

b) Módulos profesionales transversales:

- Necesidades físicas y psicosociales de colectivos espe-
cíficos.

- Comunicación alternativa.
- Relaciones en el equipo de trabajo.

c) Módulos profesionales socioeconómicos:

- Los servicios sociocomunitarios en Andalucía.
- Formación y orientación laboral.

d) Módulo profesional integrado: Proyecto integrado.

2. Formación en el centro de trabajo: Módulo profesional
de Formación en centros de trabajo.

Artículo 6. Características de los módulos profesionales.
1. La duración, las capacidades terminales, los criterios

de evaluación y los contenidos de los módulos profesionales,
tanto de los asociados a una unidad de competencia, como
de los transversales y los socioeconómicos, se establecen en
el Anexo I del presente Decreto.

2. Así mismo, la duración mínima, las capacidades ter-
minales y los criterios de evaluación de los módulos profe-
sionales de Proyecto integrado y de Formación en centros de
trabajo, se establecen en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo 7. Horarios.
La Consejería de Educación y Ciencia establecerá los hora-

rios correspondientes para la impartición de los módulos pro-
fesionales que componen las enseñanzas del título de for-
mación profesional de Técnico en Atención Sociosanitaria en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Entorno económico y social.
Los centros docentes tendrán en cuenta el entorno eco-

nómico y social y las posibilidades de desarrollo de éste, al
establecer las programaciones de cada uno de los módulos
profesionales y del proyecto curricular del ciclo formativo.

Artículo 9. Profesorado.
1. Las especialidades del profesorado que deben impartir

cada uno de los módulos profesionales que constituyen el
currículo de las enseñanzas del título de formación profesional
de Técnico en Atención Sociosanitaria se incluyen en el Anexo II
del presente Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia dispondrá lo
necesario para el cumplimiento de lo indicado en el punto
anterior, sin menoscabo de las atribuciones que le asigna el
Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que
se establecen especialidades del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria; el Real Decreto 676/1993; el Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el pro-
fesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las
especialidades propias de la Formación Profesional Específica;
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el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo; y cuan-
tas disposiciones se establezcan en materia de profesorado
para el desarrollo de la Formación Profesional.

Artículo 10. Autorización de centros privados.
La autorización a los Centros privados para impartir las

enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico en Atención Sociosanitaria se realizará de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias, el Real Decreto 777/1998, y disposiciones que
lo desarrollan, y el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo,
por el que se establecen las enseñanzas comunes del citado
título.

CAPITULO II

LA TUTORIA, LA ORIENTACION ESCOLAR, LA ORIENTACION
PROFESIONAL Y LA FORMACION PARA LA INSERCION

LABORAL

Artículo 11. Tutoría, la orientación escolar, la orientación
profesional y la formación para la inserción laboral.

1. La tutoría, la orientación escolar, la orientación pro-
fesional y la formación para la inserción laboral, forman parte
de la función docente. Corresponde a los centros educativos
la programación de estas actividades, de acuerdo con lo esta-
blecido a tales efectos por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Los centros docentes dispondrán del sistema de orga-
nización de la orientación psicopedagógica y profesional que
se establezca, con objeto de facilitar y apoyar las labores de
tutoría, de orientación escolar, de orientación profesional y
para la inserción laboral de los alumnos y alumnas.

Artículo 12. Características y funciones de la tutoría.
1. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor

tutor o una profesora tutora.
2. La tutoría de un grupo de alumnos y alumnas tiene

como funciones básicas, entre otras, las siguientes:

- Conocer las actitudes, habilidades, capacidades e inte-
reses de los alumnos y alumnas con objeto de orientarles
más eficazmente en su proceso de aprendizaje.

- Contribuir, a establecer relaciones fluidas entre el centro
educativo y la familia, así como entre el alumnado y la ins-
titución escolar.

- Coordinar la acción educativa de todos los profesores
y profesoras que trabajan con un mismo grupo de alumnos
y alumnas.

- Coordinar el proceso de evaluación continua de los
alumnos y alumnas.

Artículo 13. Orientación escolar y profesional e inserción
laboral.

La orientación escolar y profesional, así como la formación
para la inserción laboral, serán desarrolladas de modo que
al final del ciclo formativo los alumnos y alumnas alcancen
la madurez académica y profesional para realizar las opciones
más acordes con sus habilidades, capacidades e intereses.

CAPITULO III

ATENCION A LA DIVERSIDAD

Artículo 14. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.

La Consejería de Educación y Ciencia, en virtud de lo
establecido en el artículo 16 del Real Decreto 676/1993 y
en la disposición adicional undécima del Real Decreto
777/1998, regulará para los alumnos y alumnas con nece-

sidades educativas especiales el marco normativo que permita
las posibles adaptaciones curriculares.

Artículo 15. Educación a distancia y de las personas
adultas.

De conformidad con la normativa vigente, la Consejería
de Educación y Ciencia adecuará las enseñanzas establecidas
en el presente Decreto a las peculiares características de la
Educación a Distancia y de la Educación de las Personas
Adultas.

CAPITULO IV

DESARROLLO CURRICULAR

Artículo 16. Proyecto curricular.
1. De acuerdo con lo establecido en el presente Decreto,

los Centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica
necesaria para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación
a las características concretas del entorno socioeconómico,
cultural y profesional.

2. Los centros docentes concretarán y desarrollarán las
enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico en Atención Sociosanitaria mediante la elaboración
de un Proyecto Curricular del Ciclo Formativo que responda
a las necesidades de los alumnos y alumnas en el marco
general del Proyecto de Centro.

3. El Proyecto Curricular al que se refiere el apartado
anterior contendrá, al menos, los siguientes elementos:

- Organización de los módulos profesionales impartidos
en el centro educativo.

- Planificación y organización del módulo profesional de
Formación en centros de trabajo.

- Criterios sobre la evaluación de los alumnos y alumnas
con referencia explícita al modo de realizar la evaluación de
los mismos.

- Criterios sobre la evaluación del desarrollo de las ense-
ñanzas del ciclo formativo.

- Organización de la orientación escolar, de la orientación
profesional y de la formación para la inserción laboral.

- Las programaciones elaboradas por los Departamentos
de coordinación didáctica.

- Necesidades y propuestas de actividades de formación
del profesorado.

Artículo 17. Programaciones.
1. Los Departamentos de coordinación didáctica de los

centros educativos que impartan el ciclo formativo de grado
medio de Atención Sociosanitaria elaborarán programaciones
para los distintos módulos profesionales.

2. Las programaciones a las que se refiere el apartado
anterior deberán contener, al menos, la adecuación de las
capacidades terminales de los respectivos módulos profesio-
nales al contexto socioeconómico y cultural del centro edu-
cativo y a las características de los alumnos y alumnas, la
distribución y el desarrollo de los contenidos, los principios
metodológicos de carácter general y los criterios sobre el pro-
ceso de evaluación, así como los materiales didácticos para
uso de los alumnos y alumnas.

CAPITULO V

EVALUACION

Artículo 18. Evaluación.
1. El profesorado evaluará los aprendizajes de los alumnos

y alumnas, los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente. Igualmente evaluarán el Proyecto Curricular, las pro-
gramaciones de los módulos profesionales y el desarrollo real
del currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro, a las características específicas de los
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alumnos y alumnas y al entorno socioeconómico, cultural y
profesional.

2. La evaluación en el ciclo formativo de grado medio
de Atención Sociosanitaria, se realizará teniendo en cuenta
las capacidades terminales y los criterios de evaluación esta-
blecidos en los módulos profesionales, así como los objetivos
generales del ciclo formativo.

3. La evaluación de los aprendizaJes de los alumnos y
alumnas se realizará por módulos profesionales. El profesorado
considerará el conjunto de los módulos profesionales, así como
la madurez académica y profesional de los alumnos y alumnas
en relación con los objetivos y capacidades del ciclo formativo
y sus posibilidades de inserción en el sector productivo. Igual-
mente, considerarán las posibilidades de progreso en los estu-
dios de bachillerato a los que pueden acceder.

4. Los centros educativos establecerán en sus respectivos
Reglamentos de Organización y Funcionamiento el sistema
de participación de los alumnos y alumnas en las sesiones
de evaluación, con el objeto de que el alumnado pueda ser
oído por el equipo docente en relación con su proceso de
enseñanza-aprendizaje.

CAPITULO VI

ACCESO AL CICLO FORMATIVO

Artículo 19. Requisitos académicos.
Podrán acceder a los estudios del ciclo formativo de grado

medio de Atención Sociosanitaria los alumnos y alumnas que
estén en posesión del título de Graduado en Educación Secun-
daria; o de algunas de las acreditaciones académicas que se
indican en la disposición adicional primera del Real Decreto
777/1998.

Artículo 20. Acceso mediante prueba.
1. De conformidad con la normativa vigente, será posible

acceder al ciclo formativo de grado medio de Atención Socio-
sanitaria sin cumplir los requisitos académicos indicados en
el artículo anterior. Para ello, los aspirantes deberán superar
una prueba de acceso en la que acrediten tener los cono-
cimientos suficientes para cursar con aprovechamiento estas
enseñanzas y las capacidades en relación con el campo pro-
fesional del título de Técnico en Atención Sociosanitaria.

2. De la acreditación de las capacidades profesionales
quedarán exentos quienes hayan superado la totalidad de los
módulos de carácter profesional de un programa de iniciación
profesional o acrediten una experiencia laboral, en ambos
casos relacionados con las enseñanzas correspondientes al
título de formación profesional de Técnico en Atención
Sociosanitaria.

3. Podrán estar exentos parcialmente de la prueba de
acceso aquellos aspirantes que hayan alcanzado los objetivos
correspondientes a una acción formativa no reglada. Para ello,
la Consejería de Educación y Ciencia establecerá qué acciones
formativas permiten la exención parcial de la prueba de acceso,
y a qué aspectos de la misma afectará dicha exención.

Artículo 21. Organización y evaluación de la prueba de
acceso.

La organización y evaluación de la prueba de acceso al
ciclo formativo de grado medio de Atención Sociosanitaria se
ajustará a la regulación establecida por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

CAPITULO VII

TITULACION Y ACCESO AL BACHILLERATO

Artículo 22. Titulación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 35

de la Ley Orgánica 1/1990, los alumnos y alumnas que supe-
ren las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado

medio de Atención Sociosanitaria recibirán el título de for-
mación profesional de Técnico en Atención Sociosanitaria.

2. Para obtener el título citado en el apartado anterior
será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos
profesionales del ciclo formativo de grado medio de Atención
Sociosanitaria.

Artículo 23. Acceso al bachillerato.
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del

Real Decreto 777/1998, los alumnos y alumnas que posean
el título de formación profesional de Técnico en Atención Socio-
sanitaria tendrán acceso al bachillerato en sus distintas
modalidades.

Artículo 24. Certificados.
Los alumnos y alumnas que tengan evaluación positiva

en uno o más módulos profesionales podrán recibir un cer-
tificado en el que se haga constar esta circunstancia, así como
las calificaciones obtenidas.

CAPITULO VIII

CONVALIDACIONES Y CORRESPONDENCIAS

Artículo 25. Convalidación con la Formación Profesional
Ocupacional.

Los módulos profesionales que pueden ser objeto de con-
validación con la Formación Profesional Ocupacional, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.5 del Real Decreto
496/2003, de 2 de mayo, son los siguientes:

a) Apoyo domiciliario.
b) Atención sanitaria.
c) Higiene.
d) Alimentación y nutrición familiar.

Artículo 26. Correspondencia con la práctica laboral.
Los módulos profesionales que pueden ser objeto de

correspondencia con la práctica laboral, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.5 del Real Decreto 496/2003,
de 2 de mayo, son los siguientes:

a) Atención sanitaria.
b) Higiene.
c) Apoyo domiciliario.
d) Ocio y tiempo libre de colectivos específicos.
e) Administración, gestión y comercialización en la peque-

ña empresa.
f) Formación en centros de trabajo.
g) Formación y orientación laboral.

Artículo 27. Otras convalidaciones y correspondencias.
Sin perjuicio de lo indicado en los artículos 25 y 26,

podrán incluirse otros módulos profesionales susceptibles de
convalidación y correspondencia con la Formación Profesional
Ocupacional y la práctica laboral, de acuerdo con el Real Decre-
to 496/2003, de 2 de mayo.

Los alumnos y alumnas que accedan al ciclo formativo
de grado medio de Atención Sociosanitaria y hayan alcanzado
los objetivos de una acción formativa no reglada podrán tener
convalidados los módulos profesionales que se indiquen en
la normativa de la Consejería de Educación y Ciencia que
regule la acción formativa.

CAPITULO IX

CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Artículo 28. Medidas de calidad.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la calidad

de las enseñanzas que se establecen en el presente Decreto,
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la Consejería de Educación y Ciencia adoptará un conjunto
de medidas que intervengan sobre los recursos de los Centros
educativos, la ratio, la formación permanente del profesorado,
la elaboración de materiales curriculares, la orientación escolar,
la orientación profesional, la formación para la inserción labo-
ral, la investigación y evaluación educativas y cuantos factores
incidan sobre las mismas.

Artículo 29. Formación del profesorado.

1. La formación permanente constituye un derecho y una
obligación del profesorado.

2. Periódicamente el profesorado deberá realizar activi-
dades de actualización científica, tecnológica y didáctica en
los Centros educativos y en instituciones formativas espe-
cíficas.

3. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá en marcha
programas y actuaciones de formación que aseguren una oferta
amplia y diversificada al profesorado que imparta enseñanzas
de Formación Profesional.

Artículo 30. Investigación e innovación educativas.

La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la inves-
tigación y la innovación educativas mediante la convocatoria
de ayudas a proyectos específicos, incentivando la creación
de equipos de profesorado, y en todo caso, generando un
marco de reflexión sobre el funcionamiento real del proceso
educativo.

Artículo 31. Materiales curriculares.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la

elaboración de materiales que desarrollen el currículo y orien-
tará el trabajo del profesorado.

2. Entre dichas orientaciones se incluirán aquellas refe-
ridas a la evaluación y aprendizaje de los alumnos y alumnas,
de los procesos de enseñanza y de la propia práctica docente,
así como a la elaboración de materiales.

Artículo 32. Relación con el sector productivo.
La evaluación de las enseñanzas correspondientes al título

de formación profesional de Técnico en Atención Sociosanitaria
se orientará hacia la permanente adecuación de las mismas
conforme a las demandas del sector productivo, procediéndose
a su revisión en un plazo no superior a los cinco años.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Téc-
nicos, opción Informática (D.2002).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decre-
to 121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática (D.2002),
de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 15

plazas, en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática
(D.2002). De conformidad con el artículo 19.1 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de plazas con-
vocadas un cupo de 1 para ser cubiertas entre personas cuya
discapacidad sea de grado igual o superior al 33% y así lo
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud. Si
las plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por
Ley 55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decre-
to 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, Técnico de Formación Profesional o
equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
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vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.

2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,
se valorará de 0 a 110 puntos. Consistirá en contestar por
escrito un cuestionario de 100 preguntas de tipo test de carác-
ter teórico práctico, con cuatro respuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre
el programa de materias aprobado por Orden de 10 de agosto
de 1998 (BOJA núm. 98 de 1 de septiembre). El tiempo
concedido para la realización de dicho ejercicio será de
120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A — E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposición
se establecerá para las personas con minusvalía que lo soli-
citen, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta, las
adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre
el 1 de marzo de 2004 y el 30 de junio de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, la prueba selectiva podrá
celebrarse de forma descentralizada en las diferentes provincias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre que el
número de solicitudes en cada una de ellas así lo justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática
(D.2002) incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía; así como
en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier

Administración pública, incluido el personal laboral: 0,20
puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos
de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido
similar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0,15 puntos.
Esta experiencia deberá acreditarse con certificado de vida
laboral y/o copia de los contratos que detallen la categoría
profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.
- Por el resto de titulaciones: 3 puntos por cada una.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
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Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo imparte,
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Informática (D.2002). El mérito de superación de ejer-
cicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante decla-
ración responsable del/la interesado/a en la que identificará
el número de ejercicios superados y a qué convocatoria corres-
ponden. La veracidad de la citada declaración será compro-
bada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,50 puntos, con un máxi-
mo de 4 puntos.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación

de la solicitud mediante sistemas informáticas no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código D.2002 para el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Informática.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar el ejercicio de la fase de oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
9,69 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación
de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre
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de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la página web de la
Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeandalu-
cia.es/economiayhacienda/), y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA 00
00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impreso):
el código 0005; y en la descripción de la liquidación (número
36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias para
selección de personal al servicio de la Junta de Andalucía».
De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá ser cum-
plimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización del ejercicio en llamamiento único, quedando decaí-
dos/as en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el ejercicio de la fase de oposición, se publi-
cará por la Comisión de selección relación de aspirantes que
han superado el mismo, en los lugares a que se refiere el
apartado 1 de esta base, con expresión de las calificaciones
obtenidas, determinándose de esta forma las personas que
han superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.
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3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación de
un/una representante y su suplente para que se incorpore a
las reuniones de la Comisión de selección. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de la
Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública.

9. La Comisión de selección tendrá la categoría cuarta
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria co-
ordinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la prueba selectiva, la Comisión de selección

procederá a la verificación de la autobaremación presentada
por aquellos aspirantes que, habiendo superado la fase de
oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo
practicado por cada uno de ellos a la obtenida en la fase
de oposición, tengan opción a superar la convocatoria en fun-
ción del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior, el
Presidente de la Comisión de selección enviará copia certificada
de la relación definitiva de aprobados/as por orden de pun-
tuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada una
de las fases, con propuesta de nombramiento de funcionarios/as
de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública, al objeto de que se haga pública dicha relación,
en la forma determinada en el párrafo segundo del apartado
1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática

(D.2002)

Presidente: Don Alfredo Villegas Barras.
Presidenta suplente: Doña Aurora Hermosilla Carrasquilla.
Vocales titulares:

Doña M.ª Angeles Sevilla Porras.
Don Eduardo Fedriani Montero
Doña Susana Menéndez Roldán.
Doña Rosa Blanca Rosado Santana.

Vocales suplentes:

Don José María López Caballero.
Doña María del Carmen Pérez Valle.
Don Juan Francisco Correa Crespo.
Doña M.ª Dolores López Ruiz.

Ver Anexo II en páginas 19.990 a 19.993 del BOJA
núm. 178, de 16.9.2003

ORDEN de 25 de noviembre de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Museos (A.2024).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
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de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos
(A.2024), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 5 pla-

zas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores
de Museos (A.2024).

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el
extranjero deberán justificarse con la documentación que acre-
dite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena

penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con
la documentación relacionada en el apartado 2 de la base
octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento como fun-
cionario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto),
por la que se aprueba el temario común y Orden de 10 de
noviembre de 1997 (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre)
por la que se aprueba el temario específico. El tiempo con-
cedido para la realización de dicho ejercicio será de 120
minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A — E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
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tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con discapacidad que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de marzo de 2004 y el 30 de junio de 2004.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a cada ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase
de oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en
las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes,
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de
Museos (A.2024) incluidos en la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía;
así como en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en
cualquier Administración Pública, incluido el personal laboral:
0,20 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos
de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido
similar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0,15 puntos.
Esta experiencia deberá acreditarse con certificado de vida
laboral y/o copia de los contratos que detallen la categoría
profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada

para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
La titulación académica de igual o superior nivel a la

exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, Organismos de la Administración
Local, Servicios Públicos de Empleo y cualquier Administración
Pública no contemplada anteriormente, así como por Univer-
sidades y Colegios Profesionales, por cada 20 horas lectivas
0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Museos (A.2024). El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
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convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.
a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-

nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado, o soli-
citud del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca o de otros organismos equivalentes con competencia en
materia de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación
se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos Homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-

tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2024 para el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Museos.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.
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Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre
de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la página web de la
Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeandalu-
cia.es/economiayhacienda/), y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: El número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): El código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «Por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el apar-
tado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
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esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de la Junta de Andalucía.
A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se solicitará de cada una de las Orga-
nizaciones Sindicales antes aludidas la designación de un/una
representante y su suplente para que se incorpore a las reuniones
de la Comisión de selección. Las Organizaciones Sindicales debe-
rán designar su representante en el plazo de quince días naturales
contados a partir de la recepción de la notificación del Ilmo.
Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pública.
Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designación, se
entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Los
miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El Presidente de la Comisión
de selección podrá exigir a los/las miembros de la misma decla-
ración expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública.

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-

tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
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de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-o-
posición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria,
y determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de

Museos (A.2024).

Presidenta: Doña Mercedes Mudarra Barrero.
Presidente suplente: Don Ignacio Cano Rivero.
Vocales titulares:

Doña Elisa Torrente Escribano.
Doña Concepción Choclán Sabina.
Doña María Soledad Gil de los Reyes.
Don José Manuel Rodríguez Madrid.

Vocales suplentes:

Doña Montserrat Barragán Jané.
Doña María Dolores Baena Alcántara.
Doña Concepción Sanmartín Montilla.
Doña M.ª José Ruiz Espadafor.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 del BOJA
núm. 228, de 26.11.2003
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Huelva. (PP.
4748/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Bono Bus (10 viajes) 5,00 euros
Servicios especiales 0,85 euros
Tarjeta mensual de pensionistas 3,00 euros
Tarjeta mensual de estudiantes 12,00 euros
Bono bus de Tercera Edad (*) Gratuito

(*) con salario inferior al mínimo interprofesional

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Granada. (PP.
4772/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Normal 0,90 euros
Bono 5 euros (9 viajes) 5,00 euros
Bono joven (10 viajes) 4,00 euros
Pensionistas 0,00 euros
Mensual 31,00 euros
Título 10 euros (20 viajes) 10,00 euros
*Transbordo 0,00 euros
Tarifa del transporte al Ferial 1,20 euros

* Se mantiene el margen temporal del transbordo en 45
minutos.

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 diciembre de 2003, por la que
se aprueba que la Escuela de Policía Local de Olvera
(Cádiz) tenga la condición de Escuela concertada de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA).

Cumplidas por el Ayuntamiento de Olvera las exigencias
que señala el Decreto 201/2003, de 8 julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de
los Cuerpos de la Policía Local, y la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia, de 24 de febrero de 2000, por
la que se regula la concertación de las Escuelas de Policía
de las Corporaciones Locales con la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, modificada parcialmente por la Orden
de la Consejería de Gobernación de 20 de enero de 2003,
y comprobado que la memoria presentada acredita que su
Escuela de Policía Local, reúne los requisitos establecidos por
la normativa referida, previo informe favorable de la Comisión
Andaluza para la Coordinación de la Policía Local en su reunión
del día 18 de diciembre de 2003, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se aprueba que la Escuela de Policía Local
de Olvera tenga la condición de Escuela concertada de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo 2.º La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
comunicará a la Escuela de Policía Local de Olvera, con ante-
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lación suficiente, los cursos que le delega con expresión cuan-
tificada de su coste económico. La financiación de estos cursos
se hará con cargo a los presupuestos de la Consejería de
Gobernación.

Artículo 3.º Los cursos delegados podrán impartirse a fun-
cionarios o funcionarios en prácticas de los Cuerpos de la
Policía Local de municipios distintos al de Olvera. Para evitar
posibles discrepancias en la enseñanza, estos cursos se rea-
lizarán de acuerdo con los programas y directrices que señale
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo 4.º Para garantizar una razonable armonización
en la adquisición de conocimientos, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía se reserva la posibilidad de establecer
y calificar las pruebas finales de los cursos delegados.

Artículo 5.º La Escuela de Policía Local de Olvera, a través
de su Ayuntamiento, presentará en el primer trimestre la
memoria anual de las actividades docentes del año anterior,
para su aprobación por el Consejo Rector de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de diciembre de 2003, por la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y se adscriben puestos de tra-
bajo de la misma al Servicio Andaluz de Empleo.

La adecuación de la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía que se

efectúa mediante Decreto 244/2003, viene motivada por la
transferencia de personal operada por el Real Decreto
467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación.

En la Disposición Transitoria Cuarta del presente Decreto
se habilita a la titular de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública para que mediante Orden se proceda a efec-
tuar las modificaciones necesarias en los Anexos y que sean
derivadas de los posibles Acuerdos de la Comisión Mixta de
Transferencia.

Por todo lo antes expuesto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación parcial de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y del Servicio Anda-
luz de Empleo, queda modificada parcialmente en los términos
expresados en el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción del personal funcionario y laboral.
El personal relacionado en el Anexo 2 de esta Orden queda

adscrito a los puestos de trabajo que se relacionan.

Disposición final primera. Efectos de la modificación.
Los efectos administrativos y económicos derivados de

la presente Orden serán de 1 de enero de 2004.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 2791/02, interpuesto
por doña M.ª José Recio García, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Doña M.ª José Recio García, ha interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso conten-
cioso-administrativo número 2791/02, contra el Decre-
to 16/2001, de 30 de enero, por el que se regula el acceso
al Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia y Vete-
rinaria, y la provisión de plazas adscritas al mismo en los
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 24, de 27 de febrero de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 2791/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
o jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 4008/02, interpuesto
por el Sindicato Médico Andaluz-Federación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

El Sindicato Médico Andaluz-Federación, ha interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso
contencioso-administrativo número 4008/02, contra el Decreto
260/2001, de 27 de noviembre, por el que se adaptan las
retribuciones de determinado personal de Atención Primaria
a la tarjeta sanitaria individual y a la libre elección de médico
(BOJA núm. 141, de 7 de diciembre de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 4008/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 4240/02, interpuesto
por doña Josefa Villaverde Fernández, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Doña Josefa Villaverde Fernández, ha interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso
contencioso-administrativo número 4240/02, contra la Orden
de 28 de septiembre de 2001, de la Consejería de Salud,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma (BOJA núm. 120,
de 16 de octubre de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 4240/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en el Procedimiento
Abreviado 575/2003, interpuesto por don Francisco
Luis Durán Ordóñez, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla.

Don Francisco Luis Durán Ordóñez, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro
de Sevilla, el Procedimiento Abreviado 575/2003, contra Reso-
lución de 14 de agosto de 2003, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Salud, y contra la Resolución
de 16 de junio de 2003, conjunta de la Secretaría General
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Técnica y la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Salud, por la que se resuelve concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en las mismas
(BOJA núm. 122, de 27 de junio de 2003).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Procedimien-
to Abreviado 575/2003.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 19 de diciembre de 2003, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 2164/03-D-D, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla.

Por don Santiago Rodríguez Jiménez en nombre y repre-
sentación de la Entidad Mercantil José Manuel Pascual Pascual
ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla (Sección Primera), el recurso contencioso-administra-
tivo número 2164/03-D-D contra la Orden de 13 de noviembre
de 2003, por la que se determina al Hospital de Montilla
como Centro Periférico de la Empresa Pública Hospital Alto
Guadalquivir (BOJA núm. 223, de 19 de noviembre).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 2164/03-D-D.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla (Sección
Primera).

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivasen dere-
chos de la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se ordena la publicación de la relación de puestos de
trabajo del personal de Administración y Servicios.

Desde la publicación de la anterior Relación de Puestos
de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de esta
Universidad Internacional de Andalucía, por Resolución de 18
de junio de 2001 (BOJA núm. 85 de 26 de junio de 2001),
hasta la actualidad, se han puesto de manifiesto importantes
necesidades organizativas, de estructura y de funcionamiento,
para adecuarlas al cumplimiento de las obligaciones definidas
en la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de esta Uni-
versidad. Del mismo modo la firma de los Acuerdos de Homo-
logación en el ámbito de las Universidades Públicas Andaluzas,
han hecho necesaria la modificación y ampliación de la anterior
Relación de Puestos de Trabajo.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalucía,
aprobó la relación de puestos de trabajo que figura como Anexo
en sesión plenaria celebrada el día 22 de diciembre de 2003,
de conformidad con lo establecido en los artículos 16.f) y
21.g) del Reglamento de la Universidad, previamente nego-
ciado con los representantes del personal funcionario y acor-
dado con los representantes del personal laboral y a propuesta
de la Junta de Gobierno en acuerdo de la sesión ordinaria
de 17 de noviembre de 2003.

Este Rectorado en uso de las competencias otorgadas
por la Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía y el Decreto 253/1997,
de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Funcionamiento de la misma, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, resuelve:

Artículo único. Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios, funcionario y labo-
ral de esta Universidad, recogida como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Rector, José María
Martín Delgado.
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se ordena la publicación de los Presupuestos de la
Universidad para el ejercicio 2003.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalucía,
en su sesión plenaria de 22 de diciembre de 2003, aprobó
el Presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía
para el año 2003, en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 8 de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación
de la Universidad Internacional y el artículo 16 del Decreto

253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Funcionamiento de la misma.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto publicar el
Anexo adjunto que comprende el estado de los ingresos y
gastos para el ejercicio 2003, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Rector, José María
Martín Delgado.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 223/03.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
Objeto: «Elaboración de las guías de tramitación de fami-

lias de procedimientos administrativos en el ámbito de la Junta
de Andalucía para su incorporación en el proyecto w*nda».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil euros
(60.000,00 E).

5. Adjudicación.

Fecha: 28 de noviembre de 2003.

Contratista: Pricewaterhousecoopers, Asesores de Nego-
cios, S.L.

Nacionalidad: Española.

Importe: Cincuenta y nueve mil cuatrocientos
(59.400,00 E) euros.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la contratación del servicio que se indica por
el procedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
32/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número expediente: 06-2003-32D (Capítulo II).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de las dependencias

de los Servicios de Formación Profesional Ocupacional y de
Empleo dependientes del Servicio Andaluz de Empleo en
C/ Doctor Guirao Gea.

b) Plazo de ejecución: Once meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Dieciocho mil trescientos treinta y siete euros
(18.337,00 E).

5. Garantías. Provisional: No exigible.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 029 500.
e) Telefax: 958 029 519.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

2.º Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la apertura de proposiciones
económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, a las 9 horas del tercer día hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, excepto
sábados, calificará la documentación administrativa presen-
tada y publicará en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial, el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos observados en la documentación.

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Delegación Provincial de Granada.
b) Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA serán abonados por el adju-
dicatario.

Granada, 30 de diciembre de 2003.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2003/3454.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la Travesía

de Torrox.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 210, de 31 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa mil ciento ochenta y cuatro euros con cincuenta y
un céntimos (90.184,51 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2003.
b) Contratista: MASFALT, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y nueve mil cua-

trocientos cuarenta y dos euros con siete céntimos (69.442,07
euros).

Málaga, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de imperiosa urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2003/2812.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Corrección de deslizamientos

en las carreteras A-356 (p.k. 9,9 y 27,3) y C-340 (p.k. 46,3)
tt.mm. de Colmenar y Periana.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y cinco euros
con noventa y cinco céntimos (256.835,95 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Proyectos Técnicos y Obras Civiles, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cincuenta y cuatro

mil doscientos sesenta y siete euros con cincuenta y nueve
céntimos (254.267,59 euros).

Málaga, 19 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación que se cita (Expte. 393/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 393/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Implantación y puesta en mar-

cha del sistema de información de gestión de industria ali-
mentaria (SIGIA).

c) Lote.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 202, de 21 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

188.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 2003.
b) Contratista: U.T.E. Indra, S.A. y Aguas y Estructuras,

S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 172.960,00 euros.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación que se cita (Expte. 392/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 392/03.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos y migra-

ción a windows 2000 en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 194, de 8 de octubre de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

450.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Dinsa Soluciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 448.197,00 euros.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación. (PP. 4738/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Estadística.
c) Número del expediente: 68/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Transporte, preparación, mon-

taje y desmontaje del material de infraestructura electoral con
motivo de los procesos electorales del año 2004.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cinco meses y quince días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de Adjdicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

138.232,74 euros IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2.764,65 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Servicio de Estadística.
b) Domicilio: C/ El Jobo, núm. 2, 6 y 8.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41001.
d) Teléfonos: 954 590 239/954 590 241.
e) Telefax: 954 590 261.
7. Requisitos específicos del contratista.
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a) Clasificación del contratista: Grupo R, Subgrupo 1,
Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y técnica y profe-
sional: Se acreditará por los medios establecidos en los Pliegos
de Condiciones.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha de presentación: Dentro de los ocho días natu-
rales desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego
de Condiciones.

c) Lugar de presentación:

- Ayuntamiento de Sevilla. Registro General.
- Domicilio: C/ Pajaritos, 14.
- Localidad y código postal: Sevilla-41001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No se autorizan.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles

Ejecutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo martes siguiente a la terminación del

plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 10,00 horas.
10. Gastos de anuncios: El importe de todos los anuncios

serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
40/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-RG1067/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la carretera A-369. Tramo: Atajate-Puer-
to del Espino. P.k. 79+000 al 90+500.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones ochocientos

diecisiete mil seiscientos catorce euros con setenta y cinco
céntimos, IVA incluido (6.817.614,75).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo C. Subgrupo 5. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 6. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de febrero de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-RG1067/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación del acuerdo de iniciación de expediente de
reintegro de 13 de noviembre de 2003 a doña Rosa
María Polo Dabrio.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 13 de noviem-

bre de 2003, a doña Rosa María Polo Dabrio, con DNI:
28.883.412N, sobre cantidades indebidamente percibidas en
concepto de haberes por un importe de 54,45 E y dado que
dicho intento ha resultado infructuoso, se publica el presente
Anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 24/2001 de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, comunicándose que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta, se encuentra a disposición del inte-
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resado en la Secretaría General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Albareda,
20 de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo máximo
de quince días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o desde el siguiente a su exposición en el Tablón de
edictos del Ayuntamiento de Sevilla, donde figura su último
domicilio conocido.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública, sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 4315/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997 de 27 de
noviembre, Título VII del R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre
y Ley 7/1994 de 18 de mayo Protección Ambiental y Decreto
292/95 de 12 de diciembre por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se abre infor-
mación pública sobre la solicitud de Autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio

en la zona, en los términos municipales de Andújar y Mar-
molejo (Jaén). Expte. AT-9961.

Características de la instalación:

- Origen: Subestación «Andújar».
- Final: Subestación «Guadame».
- Términos municipales afectados: Andújar y Marmolejo.
- Longitud: 20 km.
- Tipo: Aérea S/C.
- Tensión: 220 kV.
- Conductores/fase: Tipo LA-455.
- Aislamiento: U-120 BS.
- Cable de tierra: Ac-50.
- Apoyos: Metálicos de celosía.
- Procedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto total en euros: 1.500.000 E.

Jaén, 17 de octubre de 2003.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública, expediente de expropiación
forzosa. Clave: 1-AA-1789.

Expediente: 1-AA-1789. Actuación de seguridad vial en
eliminación de tramo de concentración de accidentes en la
carretera A-355, del p.k. 6,100 al p.k. 11,000 T.C.A.
núm.-20-A Málaga.

Término municipal: Alhaurín el Grande. Provincia de
Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, o
bien ante esta Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7
Edificio de Obras Públicas, 29016-Málaga), los datos que con-
sideren oportunos para subsanar posibles errores de la relación
que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o referencias
puedan servir de fundamento para las rectificaciones que
procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 20 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:

Finca núm.: 1.
Propietario y domicilio: Timoteo Rubio Lorente. Avda. San
Sebastián, 1-3-29010 Málaga.
Cultivo: Terreno de secano.
M2: 536.

Finca núm.: 2.
Propietario y domicilio: Timoteo Rubio Lorente. Avda. San
Sebastián, 1-3-29010 Málaga.
Cultivo: Terreno de secano.
M2: 103.

Málaga, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica Resolución de la Dirección General
de Aseguramiento y Planificación, recaída en el expe-
diente núm. 0057/03-F.

Intentada la notificación de la Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Aseguramiento, Financiación y Planifica-
ción, de fecha 30 de octubre de 2003, dictada en el recurso
de alzada interpuesto por doña Ana Victoria García Navas con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla
de 12 de febrero de 2003, y dado que la misma no se ha
podido realizar, procede, de conformidad con lo previsto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, notificar a doña Soledad
Gastón Osuna que, a la vista de que figura como interesada
en el citado expediente, podrá comparecer en los Servicios
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Centrales de este Organismo, sita en Avda. de la Innovación,
s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Doña Soledad Gastón Osuna.
Expediente: Solicitud de autorización de apertura de oficina
de farmacia.
Acto notificado: Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación.
Fecha: 30 de octubre de 2003.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Valladolid, sobre citación para notificación
por comparecencia. (PP. 4711/2003).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105
y 126 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, con la redacción dada por el art. 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y después de haber intentado
la notificación por dos veces, sin que haya podido realizarse
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia.

Procedimiento: Recaudatorio.
Organo responsable de la tramitación: Dependencia Pro-

vincial de Recaudación.
Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria. Pz. Madrid, 5. 47001 Valladolid (Planta 3.ª).
Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de

la publicación de este anuncio en el boletín oficial corres-
pondiente, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes.
Se acompaña en documento anexo.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.- El Jefe de la
Dependencia de Recaudación, P.S. (Resolución de Presidencia
de 6.5.1999), La Jefe de Planificación y Coordinación,
M.ª Angeles Delgado Simón.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

ANEXO 4

CONVOCATORIA DE 2 PLAZAS DE TECNICO SUPERIOR
VETERINARIO

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 2 plazas de Técnico Superior Veterinario, incluidas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Técnicos Superiores, pertenecientes al Grupo A, en régi-
men funcionarial y turno libre.

2. Requisitos específicos.
- Título de Licenciado/a en Veterinaria.
- No haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes

de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acre-
ditarlo documentalmente en el plazo fijado en la base núm. 50
de las Normas Generales de la Convocatoria.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el

Capítulo VI de las Normas Generales de la convocatoria, con
las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito
dos temas entre cuatro elegidos al azar de los Grupos A, B
y C del apartado de Materias Específicas del temario. El tiempo
máximo de duración de este ejercicio será de tres horas.

b) Segundo ejercicio: De carácter general igualmente obli-
gatorio y eliminatorio. Consistirá en exponer oralmente cinco
temas elegidos al azar correspondiendo uno al apartado de
Materias Comunes, uno al Grupo A del apartado de Materias
Específicas, dos al Grupo B del apartado de materias espe-
cíficas y uno al Grupo C del apartado de Materias Específicas.
La duración máxima de este ejercicio será de sesenta minutos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos
relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y rela-
cionados con la totalidad del temario. El tiempo máximo de
realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal.

4. Temario.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
La Corona. El poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder
judicial.
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3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. La Junta de Andalucía: Organización y competencias.
El Parlamento: Competencias y funciones. El Consejo de
Gobierno: Composición y funciones.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.
El Reglamento: Sus clases. El Derecho Comunitario.

6. Régimen local español. Principios constituciones y
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales. El Ayun-
tamiento de Málaga. Reglamento Orgánico Municipal.

8. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales,
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo.

10. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. El interesado y su repre-
sentación. Comunicaciones y notificaciones.

11. Las fases del procedimiento administrativo en general.
El silencio administrativo. Referencia al procedimiento admi-
nistrativo local.

12. El Procedimiento sancionador en el ámbito local. La
licencia.

13. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

14. Las formas de acción administrativa de las Entidades
Locales. Evolución histórica. Clases y caracteres.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local. Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral y su régimen actual.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de seguridad social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

17. La Ley de Contratos de la Administraciones Públicas.
Los contratos administrativos de las Entidades Locales.

18. El presupuesto de las Entidades Locales. Su control
y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

GRUPO A

1. Ley General de Sanidad y Ley de Salud de Andalucía.
Conceptos básicos y principios generales. Competencias
municipales.

2. Ley General de Defensa del consumidor y usuario.
3. Legislación alimentaria española. Código Alimentario

Español: Reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de
calidad. Normativa comunitaria.

4. Ley de protección ambiental de Andalucía.
5. Ordenanzas Municipales de Protección del Medio

Ambiente.
6. Estadísticas sanitarias. Concepto recogida de datos,

formas de presentación. Parámetros estadísticos. Razón, tasa,
índices, ajustes o estandarización de tasas. Indices que definen
una distribución. Medidas de centralización y de dispersión
estadística sanitaria. Análisis de muestras y variables en salud
pública.

7. Actuaciones del agente inspector en establecimientos
alimentarios y no alimentarios. Actas de inspección, infrac-
ciones, toma de muestras y análisis.

8. Implantación de un sistema de gestión de la calidad
ISO 9001:2000. Auditoría y Certificación.

9. Epidemiología: Definición y concepto. Objetivos. Carac-
terísticas del método epidemiológico.

10. Educación sanitaria desde la Administración Local.
Objetivos. Sistemas de actuación. Importancia y evaluación.

GRUPO B

11. Toxiinfecciones alimentarias, agentes causales, fac-
tores contribuyentes. Características de las principales toxiin-
fecciones. Actuaciones sanitarias.

12. Norma General de Etiquetado, presentación y publi-
cidad de productos alimenticios. Normativa Legal. Registro
General Sanitario de Industrias Alimentarias. Etiquetado nutri-
cional.

13. Normas generales de Higiene de los productos ali-
menticios. Principios básicos del sistema del Sistema de Aná-
lisis de Peligros y Puntos críticos de Control.

14. Sistema coordinado de intercambio rápido de infor-
mación relativa a la seguridad de los productos. Red de alerta
sanitaria. Agencia alimentaría.

15. Control oficial de los productos alimenticios. Defi-
nición, objetivos y metodología.

16. Laboratorios de alimentos. Concepto y finalidades.
Autorizaciones, acreditación y registro.

17. Planes Generales de higiene. Fundamentos validación
y control oficial.

18. Manipuladores de alimentos. Formación y control de
la autoridad sanitaria.

19. Autocontroles en la industria alimentaría. Definición,
principios básicos, Sistema de Análisis de Peligros y Puntos
críticos de Control. Documentación del sistema. Verificación.
Revisión del sistema.

20. Control sanitario oficial de mataderos de reses de
abastos y aves. Inspección ante-morten y post-morten. Sis-
temas de autocontrol de la industria. Normativa.

21. Control sanitario oficial de salas de despiece de reses
de abasto y de aves. Sistemas de autocontrol de la industria.
Normativa.

22. Control sanitario oficial de industrias cárnicas. Tipos
de establecimientos. Líneas básicas de actuación y metodo-
logía. Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

23. Control sanitario oficial de las industrias de la pesca.
Tipos de establecimientos. Líneas básicas de actuación y meto-
dología. Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

24. Condiciones sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de moluscos bivalvos vivos. Normativa legal.

25. Control sanitario oficial de las industrias Lácteas. Tipos
de establecimientos. Líneas básicas de actuación y metodo-
logía. Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

26. Control sanitario oficial de las industrias de Huevos
y Ovo productos. Tipos de establecimientos. Líneas básicas
de actuación y metodología. Sistemas de autocontrol de la
industria. Normativa.

27. Control sanitario oficial de los establecimientos de
Frutas y hortalizas, hongos y setas comestibles. Tipos de esta-
blecimientos. Líneas básicas de actuación y metodología. Sis-
temas de autocontrol de la industria. Normativa.

28. Control sanitario oficial de las industrias de Grasas
y Aceites. Tipos de establecimientos. Líneas básicas de actua-
ción y metodología. Sistemas de autocontrol de la industria.
Normativa.

29. Control sanitario oficial de las industrias de Harinas
y derivados. Tipos de establecimientos. Líneas básicas de
actuación y metodología. Sistemas de autocontrol de la indus-
tria. Normativa.

30. Control sanitario oficial de las industrias de Agua y
hielo. Tipos de establecimientos. Líneas básicas de actuación
y metodología. Sistemas de autocontrol de la industria.
Normativa.

31. Control sanitario oficial de las industrias de conservas
y semiconservas vegetales, aceitunas y encurtidos. Tipos de
establecimientos. Líneas básicas de actuación y metodología.
Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

32. Control sanitario oficial de las industrias de zumos,
bebidas alcohólicas y bebidas refrescantes. Tipos de estable-
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cimientos. Líneas básicas de actuación y metodología. Sis-
temas de autocontrol de la industria. Normativa.

33. Control sanitario oficial de las industrias de condi-
mentos y especias, alimentos especiales y estimulantes. Tipos
de establecimientos. Líneas básicas de actuación y metodo-
logía. Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

34. Aditivos en la industria alimentaría. Necesidades, con-
diciones de uso, descripción y funciones. Control sanitario ofi-
cial. Normativa legal.

35. Condiciones generales de almacenamiento frigorífico
y no frigorífico de alimentos y productos alimenticios. Líneas
básicas de actuación y metodología. Sistemas de autocontrol
de la industria. Normativa.

36. Control sanitario oficial del transporte terrestre de ali-
mentos y productos alimenticios. Líneas básicas de actuación
y metodología. Normativa.

37. Control sanitario oficial de industrias elaboradoras de
platos preparados Líneas básicas de actuación y metodología.
Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

38. Control sanitario oficial en establecimientos de res-
tauración colectiva. Líneas básicas de actuación y metodología.
Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

39. Control sanitario oficial en la elaboración de helados.
Líneas básicas de actuación y metodología. Sistemas de auto-
control de la industria. Normativa.

40. Control sanitario oficial en el sector de servicios mino-
ristas de alimentos. Líneas básicas de actuación y metodología.
Sistemas de autocontrol de la industria. Normativa.

41. Toma de muestras de alimentos, representatividad
de la muestra. Envío al laboratorio. Evaluación.

42. Medidas de control aplicables a determinadas sus-
tancias y sus residuos en animales vivos y productos. Planes
de vigilancia para detección de residuos o sustancias. Objetivo.
Estrategia de muestreo. Niveles de frecuencia. Procedimiento
de toma de muestras.

43. Residuos sólidos y líquidos de industrias alimentarias.
Características generales. Clasificación, composición, recogida
transporte.

44. Origen y clases de contaminación en la industria ali-
mentaría. Indicadores de calidad microbiológica de los ali-
mentos.

45. Plan de detección de contaminantes en productos
alimenticios. Residuos plaguicidas. Nitratos y aflatoxina.

46. Infracciones y sanciones de carácter sanitario. Marco
legal y procedimiento. Competencia sancionadora de la Admi-
nistración Local.

47. Control sanitario oficial de actividades cinegéticas.
Situación del sector y tipos de establecimiento. Líneas básicas
de actuación y metodología.

48. Sacrificio de cerdos para consumo familiar. Situación
y marco normativo. Condiciones sanitarias aplicables a la pro-
ducción y comercialización de carnes de reses de lidia. Actua-
ciones veterinarias de control sanitario.

49. Desinfección, desinsectación, desratización en las
industrias alimentarias. Metodología. Normas reguladoras.

50. Guías de prácticas correctas de higiene. Concepto,
elaboración y evaluación.

GRUPO C

51. Los animales de compañía. Problemática sanitaria.
Control. Legislación.

52. Los animales de producción. Problemática sanitaria.
Control. Legislación.

53. Animales potencialmente peligrosos. Legislación.
54. Vigilancia y control de establecimientos para el cui-

dado, cría, guarda y venta de animales. Legislación.
55. Vigilancia y control de instalaciones avícolas, hípicas

y ganaderas. Legislación.
56. Zoonosis: Concepto y clasificación. Mecanismos

generales de transmisión. Reservorios. Métodos de prevención,
lucha y erradicación de las zoonosis.

57. Brucelosis: Etiología, epizootiología y diagnóstico.
Política sanitaria y medidas de control.

58. Salmonelosis: Estudio epizootiológico y zoonósico.
Política sanitaria y medidas de control.

59. Anisakiasis: Estudio epizootiológico y zoonósico. Polí-
tica sanitaria y medidas de control.

60. Rabia: Etiología, ciclos de transmisión y diagnóstico.
Control antirábico. Legislación.

61. Leishmaniosis. Toxoplasmosis. Estudio epizootioló-
gico y zoonósico. Medidas de control.

62. Leptospirosis. Listeriosis. Estudio epizootiológico y
zoonósico. Medidas de control.

63. Rickettsiosis. Psitacosis. Enfermedad de Lyme. Estu-
dio epizootiológico y zoonósico. Medidas de control.

64. Teniasis. Cistecercosis. Equinococosis. Estudio epi-
zootiológico y zoonósico. Medidas de control.

65. Sarna y tiña. Estudio epizootiológico y zoonósico.
Medidas de control.

66. Normativa reguladora de biocidas.
67. Reglamento de desinfección, desinsectación y des-

ratización sanitarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
68. Las plagas urbanas ambientales y de la industria

agroalimentaria. Clasificación y métodos de control.
69. Principales plagas: Roedores, artrópodos y otras.
70. Productos biocidas. Tipos. Desinfectantes y pla-

guicidas.
71. Proyectos de control de plagas de incidencia en la

salud pública en el municipio.
72. Pautas de inspección en tratamientos de control de

plagas en establecimientos públicos. Legislación aplicable.

Málaga, 17 de diciembre de 2003.- El Alcalde, P.D. Fdo.:
Carolina España Reina, Tte. Alcalde Delegada de Organización,
Personal y Calidad de los Servicios.

CAJA SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ

ANUNCIO de convocatoria de elección de Con-
sejeros Generales en representación de los impositores
de la entidad. (PP. 37/2004).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12.º del Regla-
mento Electoral de Caja San Fernando, el Consejo de Admi-
nistración en sesión celebrada el día 9 de enero de 2004,
ha acordado convocar a los Sres. Compromisarios de esta
Entidad, al acto de votación para la elección de Consejeros
Generales del grupo de representación de Impositores en su
Asamblea General, que tendrá lugar el día 14 de febrero de
2004.

El derecho de voto podrá ser ejercido entre las nueve
horas y las veinte horas del día señalado, en el Salón de
Actos de la Entidad sito en Plaza San Francisco, núm. 1 de
Sevilla, donde estará constituida la Mesa Electoral.

Sólo podrán hacer uso de este derecho, previa exhibición
del DNI, los Compromisarios relacionados en la lista definitiva
que estará en poder de la Mesa Electoral durante el acto de
la votación, y que ha sido expuesta en todas las oficinas de
la Entidad.

Las candidaturas deberán presentarse en modelo oficial
aprobado por el Consejo de Administración, en la Secretaría
General de la Entidad, Plaza San Francisco, núm. 1 en Sevilla,
antes de las once horas del día 23 de enero del corriente.

Sevilla, 9 de enero de 2004.- El Presidente del Consejo
de Administración, Alfredo Pérez Cano.
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CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, por
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, correspondiente al proceso selectivo con-
vocado para cubrir, mediante oposición libre, 6 plazas
de personal laboral fijo con categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo en la plantilla del Consorcio derivado de la
Oferta de Empleo Público de 2003. (PP. 4712/2003).

Visto el proceso selectivo convocado para cubrir, mediante
oposición libre, 6 plazas de personal laboral fijo con categoría
de Auxiliar Administrativo en la plantilla del Consorcio de Trans-
portes del Area de Sevilla derivado de la Oferta de Empleo
Público de 2003, constan los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El pasado día 22 de abril de 2003, mediante
acuerdo del Comité Ejecutivo adoptado en sesión ordinaria,
se aprobó la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Trans-
portes del Area de Sevilla para el año 2003, siendo publicada
la misma en el Boletín Oficial del Estado núm. 175 de 23
de julio.

Segundo. En fechas 26 de agosto y 12 de septiembre,
respectivamente, se publicaron las bases de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 197 y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 176, donde se establecía
que el período de veinte días naturales para la presentación
de solicitudes comenzaría a partir de la publicación de un
extracto de las bases en el Boletín Oficial del Estado. Dicha
publicación tuvo lugar el pasado día 27 de octubre, estable-
ciéndose por tanto un período de presentación de solicitudes
desde el día 28 de octubre hasta el día 17 de noviembre
de 2003, ambos inclusive.

Tercero. Terminado el plazo de presentación de instancias
y habiendo acreditado nueve de los aspirantes presentados
una discapacidad igual o superior al 33%, se solicitó de la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía (Cen-
tro Base de Valoración de Minusvalías) los correspondientes
certificados de capacitación o incapacitación de estos aspi-
rantes para desempeñar las funciones del puesto de trabajo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Lo preceptuado en la Base Séptima que rige la convo-
catoria de 6 plazas de personal laboral fijo con categoría de
Auxiliar Administrativo, aprobada por acuerdo del Comité Eje-
cutivo en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de
2003, esta Gerencia,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos al proceso selectivo anexa a esta Resolución
y que, debidamente diligenciada por el Secretario General,
se incorpora como parte de su contenido. En el caso de aspi-
rantes excluidos, se expresarán las causas de exclusión.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla. Las listas quedarán expuestas al público en el tablón
de anuncios de la sede del Consorcio, así como en su página
web (www.consorciotransportes-sevilla.com).

Tercero. Establecer un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la fecha de la última publicación
oficial (BOJA y BOP) de esta Resolución, para la subsanación
de defectos subsanables por parte de los aspirantes excluidos.

Así lo manda y firma el Director Gerente, en el lugar y
fecha al comienzo indicados, de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
Armando-Fidel Gutiérrez Arispón.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


